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Quito, de Abril del 2011 | 
| 

A los Señóres Miembros del Directorio y Accionistas de ASEMEROS. A. 
: 

| | 
| | 

En cumplimiento de las disposiciones legales en relación con mi ci de Comisario 
de ASEMERC S.A., por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2010, presento a 
continuación el respectivo informe: | 

' 

1.1. He revisado el balance general de ASEMERC S.A. al 31 de diciembre de 2010 y 

los correspondientes estados de resultados, de patrimonio de los accionistas y de 

cambiós en la situación financiera por el año terminado en esa fecha. Estos estados 
financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi 
resporisabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financiéros basados en 
mi revisión. 
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: 

En i opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes la situación financiera de 
ASEMERC S.A., al 31 de diciembre de 2010 y los resultados de sus operaciones y 
los mb en su situación financiera por el año terminado eri esa fecha de 
confo idad con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC. | 

  

1.2. No he observado incumplimiento por parte de los simios de normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas y del Directorio. 

1.3. En el tanscurso de mi trabajo he recibido la colaboración de los administradores 

para el cumplimiento de mis funciones. | 

| | 
1.4. Los o de actas, de Junta General de Accionistas y de Directorio, libro talonario, 

libro dejacciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales. La custodia y 
conservación de bienes de la compañía es adecuada. 
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Quito, 1 de Abril del 2011 
| 
| 
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| 
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A los Señores Miembros del Directorio y Accionistas de ASEMERC S.A. y | l 
: 

| | 
' 
i 

1.6. Coma parte de mi revisión sobre los estados financieros al 31 de diciembre de 
2010 lefectué una evaluación global del sistema de control internó contable de la 

compañía. Mi evaluación fue más limitada que lo necesario para expresar una 

opinión sobre el sistema de control interno contable en su conjunto. En mi opinión 
los ptocedimientos de control interno de la compañia están de acuerdo con 
lineartientos de general aceptación. La Gerencia de la compañía es la única 

respoñisable por el diseño y operación del sistema de control interrio contable. En 
vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable 
es posible que existan errores o irregularidades no detectadas por mí, 
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1.7. De aclierdo con el Art. 66.1 del Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de 

1.8. 

1.9. 

  

Réginfen Tributario Interno, desde el año 2005 se aplica la reforma para la 
determinación del impuesto a la renta relacionada con transacciones con compañías 

lacras denominada “Precios de Transferencia”, este artículo ha sido 
complementado con la Resolución del SRI No. NAC-DGER200B-0464 del 11- 
Abr-08$. De acuerdo con la administración de la compañía, la ndrmativa de los 
Precios de Transferencia para el año 2010 si aplica a ASEMERC S.A. en lo 
correspondiente a la presentación del Anexo de Precios de Transferencia, ya que 
existerl transacciones con partes relacionadas en el exterior que están dentro de los 
parámétros o valores establecidos en esta reforma. La presentación del Anexo de 
Precios de Transferencia, se lo deberá efectuar de acuerdo con las fechas 

establecidas por el Servicio de Rentas Internas. | 
| | 

De ac lerdo con la Resolución No. 08.G.DSC 08.010 de la Superintendencia de 

Compañías emitida el 20 de Noviembre de 2008, se establece para las empresas 
domiciliadas en el Ecuador, la aplicación obligatoria de Normas Internacionales de 

Información Financiera — NIF, de acuerdo al calendario pre establecido. Para 

ASEMERC 5.A., le corresponde aplicar NUF PYMES cuyo afío de transición es el 
2011 y su aplicación es el año 2012, según opinión de la Administración de la 

Compañía este cambio no tendrá efectos importantes. | | 
| 

Las cifras presentadas en los estados financieros son el fiel reflejo de los registros 
contables de los que dispone la compañía.


